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U N A R E C T I F I C A C I O N A A R C O T E DE M O L I N A 

1 f -o ^^^^ licencias, fué impresa por Pablo Craesbeeck 
en 16o3, la Crónica del Rey Don Alfonso IV de Portugal tal como la deió 
escrita Kuy de Pina, Cronista Mayor del Reino. Puso prólogo a la edición 
Pedro de Maris, escribano de la Torre do Tombo, y justifica en él la con-
venieneia de la impresión completa de ésta y otras crónicas, por la nece-
sidad de evitar la perduración de los errores causados por los autores de 
las reducciones hasta entonces publicadas. 

Pedro de Maris acomete en el citado prólogo un concienzudo examen 
de dichos errores y nadie escapa a su minuciosa busca paciente y severa 
Las admoniciones van dirigidas, naturalmente, a sus compatriotas auto-
res denlas mexactitudes históricas, y muy especialmente a Duarte Nunes 
de Leao, quien para incluir todas las crónicas en un solo volumen las 
abrevio de tal modo y se descuidó tanto, que dió lugar a equivocaciones 
lamentables en desdoro de la historia de Portugal y de sus más notables 
protagonistas. Decidido De Maris a poner los puntos sobre la Íes, como 
sue e decirse, se lanza también a rectificar ^ los tratadistas castellanos 
de la historia portuguesa como parte indispensable para el conocimiento 
en conjunto de la peninsular. Nuestros Jerónimo Gudiel, Ambrosio de 
Morales y otros, caen bajo el ojo fiscal del severo censor y son curiosas 
las rectificaciones de los errores que les atribuye. 

Pero es el sevillano Gonzalo Argote de Molina quien mereció de Pe-
dro de Maris una mayor atención en el examen. El prólogo está lleno de 
alusiones a Argote, alguna de las cuales queremos recoger aquí por tra-
tarse de una figura nuestra de gran significación, por transcurrir el año 
conmemorativo del IV Centenario de su nacimiento y porque, con ocasión 
del mismo, no nos parece fuera de lugar el recuerdo de este reparo a la 
probidad de Argote de Molina. En algún momento se apoya en él Pedro 
de Maris para probar errores de otros, pero, concretamente en el que 
vamos a recoger, la censura va contra nuestro genealogista como comproba-
remos inmediatamehte, a través de una cuidadosa traducción de las pa 
labras de Pedro de Maris. Trátase de inexactitud en la enumeración de 
los parentescos de don Juan Manuel, el padre de la infortunada dníÍA 



Constanza Manuel, esposa de Pedro I de Portugal, hijo de Alfonso IV y 
apasionado amante de Inés de Castro. 

«Ni el dicho Argote—escribe Pedro de Maris—, que en el libro se-
gundo, capítulo 58, trata del dicho don Juan Manuel y de su linaje, lo 
hace tan cierto que no tenga sus errores y confusiones, porque dice que 
el infante don Manuel, hijo del rey don Fernando el Santo, tuvo a don 
Juan y a doña Violante, mujer del infante don Pedro de Portugal, y que 
el dicho don Manuel casara con doña Constanza, hija de los reyes de 
Aragón, de quien tuviera a la doña Constanza, casada con el rey don Al-
fonso XI de Castilla, y después casada con el infante don Pedro, heredera 
de Portugal, hacienda con esto dos infantes don Pedro, uno casado con la 
hermana de don Juan Manuel y otro el dicho don Juan, lo que es craso 
error; no hubo más que un solo infante don Pedro, que casó con la in-
fanta daña Constanza, hija del dicho don Juan Manuel, y el que casó con 
la hermana de dicho don Juan, no era sino el infante don Alfonso, her-
mano del rey don Dionis de Portugal, como es notorio en todos los au-
tores, incluso el mismo Duarte Nunes de Leáo, que así lo escribió en la 
Crónica del rey don Alfonso III de Portugal, que fué padre del dicha 
infante don Alfonso». 

Añade De Maris que el error «no fué de impresión, sino del propia 
Argote de Molina, que escribió sin perfecta noticia del caso, pues en las 
erratas y enmiendas de su libro no lo corrige». 

Cuando De Maris escribió así, nuestro buen don Gonzalo Argote de 
Malina había fallecido hacía más de medio siglo, por lo que no hay que 
esperar el hallazgo de la réplica correspondiente. Pero muy bien podemos 
nosotros darla ahora en homenaje a una memoria insigne con recordar 
que el error es inherente a la condición humana, que bueno es corregir al 
que yerra y muy justo reconocer siempre la buena intención, tanto del 
que se equivo<;a como del que corrige. 

Creemos que no se hubiera producido de otro modo nuestro insigne 
Argote de Molina. 

JOSE ANDRES VAZQUEZ 


